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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Trimestre .

. 40 pesetas.

. 10 -
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ía promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PIIDUIIIGIIII.
Núm. 256

GOBIERNO CIVIL

El excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, en telegrama, 
me dice:

«Viene observando este Minis' 
terio que la mayoría de las peti
ciones y reclamaciones que se 
dirigen al mismo, tanto por es
crito como por telégrafo, lo son 
directamente. Es obligado, pues, 
remitir o transcribir dichas peti
ciones o reclamaciones a ese Go
bierno para que informe acerca de 
ellas, produciendo un trabajo in
necesario y entorpeciendo el des
pacho de todos los asuntos. Para 
evitarlo prevenga V, E,, por medio 
del «Boletín Oficial» de esa pro
vincia, que las Autoridades y 
Corporaciones dependientes de la 
suya y los particulares deberán 
comunicarse con este Ministerio 
por conducto de ese Gobierno y 
V, E, cuidará de informar lo pro
cedente, Las peticiones y recla
maciones que continúen recibíén- 
dose serán vistas cuando no per
judiquen al servicio normal,»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y debido cumplimiento, 

Valladolid, 16 de Enero de 1932,
El Gobernador civil interino, 

Francisco Riestra y Mon,

Núm, 252

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

Automóviles

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 185 letra b) del 
Reglamento de circulación Urba
na e Interurbana aprobado por 
Real decreto de 17 de Julio de 
1928 (Gaceta del 5 de Agosto del 
mismo año), se pone en conoci
miento de las autoridades compe
tentes, que el último número con
cedido para placas de prueba 
en el semestre anterior es el 
VA'100099 que ha caducado el 
31 de Diciembre último, no de
biendo consentir dichas Autori
dades la circulación de vehículos 
automóviles con placas de prue
ba (fondo encarnado y letras blan
cas) cuya númeración sea inferior 
a dicho número,

Valladolid, 14 de Enero de 1932. 
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Luariz Ayardt.

t mcipiiii
Núm, 236

Castronuño

Ignorándose el paradero de 
los mozos que a continua-ción se 
expresan y hallándose compren
didos en el alistamiento para el 
Reemplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 

tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos 
nombres y actuales domicilios o 
residencias también se descono
cen, que por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, por sí o 
por medio de legítimos represen
tantes, ante este Ayuntamiento, 
en los actos de rectificación del 
alistamiento, lectura y cierre del 
mismo, y clasificación y declara
ción de soldados, que, respecti
vamente, tendrán lugar los días 
31 del mes actual, 14 y 21 de Fe
brero, y hora de las once y nueve, 
para que puedan aducir cuantas 
reclamaciones o excepciones esti
men pertinentes, quedando, para 
el caso de que no comparezcan, 
apercibidos con la declaración de 
prófugo y demás responsabilida
des legales a que hubiere lugar,

Castronuño, 15 de Enero de 
1932,—El Alcalde-Presidente, Pe
dro Hernández,

Mozos que se citan

Esteban .Alonso Gómez, Luis 
Calvo López, Ulpiano Hernández, 
Severino Hernández, Eufemiano 
Martín Calderón y Santiago Ruiz 
Díez,

Igual requerimiento hace el Al
calde de Cubillas de Santa Marta, 
respecto del mozo Alfonso Lobo 
Antolín, hijo de Carlos y de Je
rónima,

El de Encinas de Esgueva, res
pecto del mozo Anselmo Rodrí
guez Gómez, hijo de Albano y de 
Cecilia,

El de Valdunquillo, respecto de 
los mozos Clementino Martínez 

Baza, Saturnino Serrano Barbero 
y Atilano Valdivieso Domínguez,

El de Valverde de Campos, res
pecto del mozo Silvano Lago Lu
cas, hijo de Ignacio y de Higinia; y

El de Villamuriel de Campos, 
respecto del mozo Melitón Ri
cardo Martínez Cuadrado, hijo de 
Gregorio y de Ciriaca,

, Núm, 247

Olmedo

Hallándose vacante la plaza 
de Director de la Banda munici
pal de Música de esta villa, se 
anuncia a concurso, para su pro
visión en propiedad, por el plazo 
de treinta días, con el sueldo 
anual de 2,000 pesetas y con su
jeción a las condiciones que 
obran en el expediente que a tal 
efecto se ha instruido y que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,

Olmedo, 15 de Enero de 1932, 
— El Alcalde, Pío Baruque,

Núm. 244

La Pedraja de Portillo

Terminada la rectificación al 
padrón de habitantes en este tér
mino, correspondiente al año de 
1931, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes, queda desde esta fecha de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante 
los cuales y en las horas ordina
rias de oficina, podrá ser exami
nado a los efectos de reclama-
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ción; advirtiéndose que, transcu' 
rrido que sea dicho plazo, no 
será admitida ninguna.

La Pedraja de Portillo, 14 de 
Enero de 1932.-El Alcalde, Félix 
Valdés.

Igualmente y por el mismo tér- 
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Cubillas de Santa Marta. 
Aguilar de Campos.

sacándose a subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su 

•valor.
Dado en Valladolid, a once de 

Enero de mil novecientos treinta 
y dos.—Juan Serrada.—El Secre
tario, F. Vélez.

MMHIISTMCIÓHE JUSTIGH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 254

VALLADOLID. -PLAZA

I^o*^ Juan Serrada Hernández, 
Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
en ejecución de la sentencia dicta' 
da por la Audiencia provincial de 
esta ciudad, en la causa instruida 
por este Juzgado, bajo el número 
73 del año 1929, contra César 
Félix Gardoqui M9reno, y como 
responsable subsidiario la Socie
dad Anónima «Carreño e Hijos», 
sobre homicidio por imprudencia 
y para hacer pago de la indemni' 
zación a los herederos del inter' 
fecto, se venderá, en pública 
subasta, el autocamión que a 
continuación se expresa, bajo las 
condiciones siguientes:

1/ La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz' 
gado, el dia 27 del próximo mes 
de Febrero, y hora de las once de 
su mañana.

2,^ Que para tomar parte los 
licitadores en la subasta, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisitó no se' 
rán admitidos.

3 .^ Que no se admitirán poS' 
turas que no cubran las dos ter' 
ceras partes de la tasación, reba' 
jada en un veinticinco por ciento.

4 .^ Que el autocamión se en' 
cuentra depositado en el encerra
dero de coches camiones que el 
industrial de esta plaza don Euse- 
bio Rivera, tiene en la calle de la 
Merced, de esta capital.

El autocamión objeto de la 
presente subasta es de marca 
U. S. Army Truk, motor B 10.432 
de 14 HP., matriculado en Cádiz, 
con el número 739, en regular eS' 
tado de conservación, tasado en 
dos mil quinientas pesetas (2.500);

Núm. 255

VALLADOLID.-PLAZA

Don José Serrada Hernández, Juez 
de instrucción del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por elpresentee dicto, mandado 
librar en el sumario número 261 
de 1931, sobre sustracción de un 
burro con dos sacas de trigo, rue
go y encargo a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía ju
dicial para que practiquen gestio
nes en averiguación de quien sea 
el dueño de dichos semoviente y 
sacas de trigo, citándole de com-. 
parecencia ante este Juzgado, con 
el fin de recibirle declaración, y 
justificada que sea la preexisten
cia, se le hará entrega de las ex
presadas sacas, toda vez que re
petido semoviente murió en el 
Parque de este Ayuntamiento 
donde se encontraba depositado.

Valladolid, catorce de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.— 
José Serrada.

Núm. 257

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López Fernández, 
fuez municipal de esta villa en 
funciones de Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido por disfrutar licencia el 
propietario.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, por doña Natividad Mar
tín García, mayor de edad, viuda 
y vecina de Rueda, se ha promo
vido expediente de dominio para 
que se inscriba en el Registro de 
la Propiedad de este partido, a 
su nombre, una tierra, sita en tér
mino de Medina del Campo, al 
pago de cuatro Rayas q Valdeva
cas, de 96 áreas de superficie; 
inda Este, con majuelo de here

deros de Claudio Vázquez, hoy, 
Hariano Vázquez; Sur, otra de 
Lucila Mesones; Oeste, sendero 
del pago, y Norte, majuelo de Isi
doro Cantalapiedra. La cual ad
quirió por óbito de su esposo 
Eustaquio Frutos Vázquez, en es
critura de partición de bienes del 
mismo, otorgada el seis de Febre
ro de 1925, ante el Notario don

Miguel Carmona Ortega, y no se 
halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido, y con 
el fin de que sea inscrita a su 
nombre ha promovido tal expe
diente, en el que se ha acordado 
que, además del Ministerio Fiscal, 
se cite, llame y emplace a los cau- 
sahabíentes o representantes de 
expresado finado don Eustaquio 
Frutos, así como a los demás a 
quienes pueda perjudicar tal ins
cripción y tengan derecho a refe
rida finca por término de ciento 
Ochenta días, contados desde la 
inserción del primer edicto en el 
«Boletín Oficial», que tuvo lugar 
el día once de Agosto último, 
comparezcan ante este Juzgado 
de primera instancia con las 
pruebas de que intenten valerse, 
bajo apercibimiento de no verifi
carlo, les pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a 8 
de Enero de 1932.—Gregorio Ló
pez.-El Secretario judicial. Li
cenciado, Fulgencio Peralta.
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Núm. 209

MEDINA DE RÍOSECO

Don Teodosio Garrachón Castri
llo, Juez de primera instancia 
de Medina de Ríoseco y su par
tido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado, y a 
instancia del Procurador don 
Quiliano Pérez Pascual, en nom
bre de don Marceliano Pascual 
Lázaro, vecino de Madrid, se si
gue expediente de dominio de las 
particiones que se expresarán 
sobre los bienes y derechos que 
también se describen:

Diez y ocho enteros y siete 
céntimos por ciento, sobre todos 
y cada uno de los bienes y dere
chos que como procedentes de la 
casa del señor Marqués de Mon
real, constituyen la denominada 
«Administración de Villabrági
ma», sitos en el término munici
pal de este nombre y en el de 
Valverde de Campos, que se des
lindan a continuación:

Término de Villabrágima

1° Un monte, titulado «El 
Carvajal», al pago de su nombre; 
linda al Este, raya y tierras de 
Castromonte; Mediodía, con 
montes del mismo Castromonte 
y Villabrágima, llamado el monte 
Curto; Poniente dicho monte 
Curto y tierras del foro, y Norte, 
tierras del foro. Es de tercera ca
lidad y sus leñas de roble, con
teniendo casa para el montaraz. 
Ocupa una superficie de 1,215

iguadas, tres cuartas y 77 esta
dales, equivalentes a 409 hectá
reas, 13 áreas y cuatro centiáreas, 
sin incluír en esta superficie los 
caminos que le cruzan en varias 
direcciones.

2.® Una tierra, al pago del Es
parragal, que linda al Este, con 
tierra de Juan Gutiérrez; Medio
día, otra de Andrés Martín y otra 
de Mariano Valbuena; Poniente, 
la de Benito Moreno, y Norte, 
la de Carlos Palmero. De.cabida 
ocho cuartas, equivalentes a 44 
áreas y seis centiáreas.

3,° Una casa titulada el Pala
cio, en la calle Derecha, linda, 
entrando, por la derecha, con 
casa de José López, con la calle 
de Traspalacio, con casa de los 
herederos de Miguel Villarragut, 
otra de don Miguel Corbeti y con 
calleja cerrada, para el servicio de 
la misma casa-palacio donde tie
ne la puerta accesoria; por la iz
quierda, con casa de herederos 
de don Francisco Fernández, otra 
de Bernardo Moro, otra de he
rederos de don Francisco del Río, 
otra de Santiago Maestro, otra 
de Juan García, otra de Benito 
Lobato, otra de Felipe Rodríguez 
y otra de Felipe Villacorta, y por 
el testero, con la calle del Grane
ro, tiene una superficie de 39.725 
pies cuadrados o sean 3.084 me
tros y 24 centímetros cuadrados, 
de los cuales se hallan edificados 
y cubiertos 10,387 pies cuadrados, 
806 metros y 42 centímetros. Ade
más sirve de entrada una plazuela 
semicuadrada que linda por la 
derecha, con casa del referido 
López; por la izquierda, con casa 
de Francisco Hernández, y teste
ro, lo que sirve de entrada al Pa
lacio y con lo que fueron caballe
rizas. Mide una superficie de 2,184 
pies cuadrados o sean 165 metros 
y 56 centímetros cuadrados,

4,° Una tierra al pago del Es
parragal, linda al Norte y Medio
día, con la de Pío Mateo; Este, 
la de Restituto Martín y de Isido
ro Moreno, y Poniente, la de Ra
món María Delgado, Hace seis 
cuartas y 17 estadales, equivalen
tes a 34 áreas y 64 centiáreas.

5,° Otra tierra al camino del 
Teruelo; linda al Norte, con la de 
Ramón María Delgado y don Ju
lián Esojo; Este, la de José Espi
nilla; Mediodía, la de Juan Gu
tiérrez y del señor Marqués del 
Vallehermoso, y al Poniente, el 
camino. Hace 12 cuartas, equi
valentes a 67 áreas y 31 centiáreas.

6, Otra tierra al camino del 
Barrial; que linda al Norte, con 
la de Antolina Fernández; Este 
la de Francisco Alonso; Mediodía, 
otra de Ricardo Cebrián, y al Po
niente, el camino. Hace una cuar
ta y 40 estadales, o sean siete 
áreas y 85 centiáreas.
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7. ° Otra tierra al mismo pa
go; linda al Norte, la de Vicente 
Tomillo; Este, la de Julián Esojo; 
Mediodía, la de Antolina Fernán
dez, y Poniente, el camino. De 
cabida de dos cuartas, equivalen
tes a 11 áreas y 21 centiáreas,

8. ° Otra tierra al pago de San 
Tirso; que linda al Norte, con 
tierra de Alejandro Valdivieso y 
de Toribio Maestro; Oeste, la de 
Ignacio Cebrián, y Poniente, la de 
Pedro Simón y la divide el ca
mino de las Callejas, Hace siete 
cuartas y 91 estadales, o sean 44 
áreas y 36 centiáreas,

9, ° Otra al pago del camino 
de la Fuente del Cuervo; linda al 
Norte, con tierra de Fernando 
Fernández Ortega; Este, corral 
de Niceto Sánchez; Mediodía, el 
camino, y Poniente, de Clemente 
de Castro, Hace 19 cuartas y 20 
estadales, o sean una hectárea, 
siete áreas y 69 centiáreas,

10, Otra al pago de Zambra
na, titulada la Viñabuena; linda 
al Norte, con tierra de Pío Ma
teo; Este, con la de Carlos Pal
mero; Mediodía, la de Francisco 
Bayón y Alejandro Valdivieso, y 
Poniente, con la de Andrés Mar
tín, De cabida 42 cuartas, equi
valentes a dos hectáreas, 35 áreas 
y 51 centiáreas.

11, Otra tierra al pago del 
Cercado de Tapia; linda al Norte, 
con la de Fernando Fernández 
Ortega; Este, el mismo; Medio
día, de Justo Herrero, y Ponien
te, la de José Espinilla, De cabi
da tres cuartas y cuatro estada
les, o sean 17 áreas y cinco centi
áreas,

12, Otra tierra al camino de 
Morales; que linda al Norte, la 
de Marceliano Samaniego y sen
da de Torrejón; Este, camino de 
Morales; Mediodía, con el de Tor
dehumos, y Poniente, tierra de 
Lucía Represa, De cabida 103 
cuartas y 10 estadales, o sean cin
co hectáreas, 78 áreas y 32 centi
áreas, ,

13, Otra al pago de la Encina; 
linda al Norte, la de Clemente de 
Castro; Este, la de Pío Mateo; 
Mediodía, la de la Capellanía Tu
rrado, y Poniente, de la Capella
nía Buchán. De cabida 11 cuar
tas y 31 estadales, o sean 63 áreas 
y 38 centiáreas,

14. Una era en la calle de las 
Gitas; linda al Norte, la de Isa
bel Marcos; Este, la de Isidro He
rrero; Mediodía, la de Pío Mateo, 
y Poniente, la titulada calle. De 
cabida cuatro cuartas y 48 esta
dales, o sean 23 áreas y 22 centi
áreas.

15, Uua tierra al pago de los 
Carros o Cazos; que linda al Nor
te, la de herederos de Ramón 
Martínez; Este, otra de Clemente 

de Castro; Mediodía, otra de San
tos de Castro, y Poniente, otra 
de Miguel Herrero López, Hace 
19 cuartas y 14 palos, o sean una 
hectárea, siete áreas y 36 centi
áreas,

16, Un derecho real, foro de 
la casa del señor Marqués de 
Monreal a que se hallan afectos 
mil novecientos catorce predios.

Término de Valverde de 
Campos

Un pajar en la Plazuela del 
Marqués, sin número; linda por 
la derecha, entrando en él, con 
las puertas de entrada de la Pla
zuela; izquierda, con casa de Sa
turio Sánchez, y por el testero, 
con la calle de la Fuente, Su figu
ra un cuadrado y mide una su
perficie de 640 pies cuadrados, o 
sean 49 metros y 63 centímetros.

Una panera en la calle de las 
Caballerizas, señalada con el nú
mero 18; que linda por la dere
cha de su entrada, con la expre
sada calle; por la izquierda, con 
la calle de Abajo, y por su espal
da, con corrales de Antonio Fer
nández, Su figura es un trapecio 
y mide una superficie de 3,300 
pies cuadrados, equivalentes a 
256 metros y 56 centímetros cua
drados, de los que se hallan edi
ficados 2,750 pies, o sean 213 me
tros cuadrados.

Una huerta dedicada en su ma
yor parte al cultivo de hortaliza, 
al término de Ríoseco; linda al 
Este, con dicho camino; Medio
día, Soto de Duarte o Portuarte 
y Plazuela del Almirante, per
teneciente también a los here
deros del seños Marqués de Mon
real; Poniente, calle de las Ca
ballerizas, y Norte, solar que 
ocupó el molino llamado de 
la Huerta y con el camino de 
Ríoseco, Hace ocho iguadas y 
cuatro cuartas, equivalentes a 
tres hectáreas, 64 áreas y 36 me
tros, Está cercada con paredes de 
tres metros de altura y 70 cen
tímetros de espesor de piedra 
mampostería, sentado con morte
ro de cal, y se entra a esta huerta 
por dos puertas de arco, de sille
ría, situada una al Mediodía, 
frente a la Plazuela del Almiran
te, y la otra, al Morte, frente a la 
carretera de Ríoseco a Castro
monte, En el perímetro de esta 
finca hay una casa para morada, 
titulada el Palacio, sin número 
de gobierno, cuya fachada y puer
ta de entrada da frente a la repe
tida Plazuela del Almirante, la 
cual casa ocupa una superficie de 
4,134 pies cuadrados, todos edi
ficados y cubiertos y tiene un 
patio que sirve de entrada al pa
lacio y da paso a la huerta, en el 
que hay una cuadra y cobertizo 
provisional, que ocupa todo una 

superficie de 43 metros y 48 cen
tímetros.

Una tierra al pago del Corral 
de Tapia; linda Este, con la de 
Ana Bezos; Sur, otra de Parrigo 
hermanos; Oeste, otra de Mel
chor Delgado y de Martina Peña, 
y Norte, camino del Medio, Hace 
tres iguadas, cinco cuartas y 22 
estadales, equivalentes a una hec
tárea, 62 áreas y 9 centiáreas.

Otra al pago de Salguero pe
queño, la grande; que linda al 
Este, con otra de Higinio Merino; 
Sur, camino del Medio, de Villa
brágima; Oeste, otra de Samanie
go, don Telesforo Reoyo, Pedro 
Salguero y Marqués del Trebolar, 
y Norte, otra de don José Garri
do y Laureano Girón, Hace tres 
iguadas y 28 estadales, equivalen
tes a una hectárea y 48 áreas.

Un pajar en la plazuela titulada 
del Marqués, sin número, y que 
linda por la derecha, entrando, 
con dicha plazuela; por la izquier
da, con la calle de la Fuente, y 
por el testero, con la calle Cerra
da. Su figura es un paralelógramo 
rectangular y mide una superficie 
de 558 pies cuadrados, equivalen
tes a cuarenta y cinco metros y 65 
centímetros.

Otro pajar en la misma plazue
la; que linda por la derecha, en
trando, con casa de Francisco 
Asensio; por la izquierda, con 
Otra de Valentín Guerra, y por el 
testero, con casa de María Vaque
ro. Su figura es un rectángulo y 
mide una superficie de 266 pies 
cuadrados, equivalentes a 20 me
tros y 65 centímetros cuadrados.

Otro pajar en la misma plazue
la; que linda por la derecha, en
trando, con casa de Valentín 
Guerra; por la izquierda, con otra 
de Calixto Vaquero, y por el tes
tero, con otra de Joaquín Vaque
ro. Su figura es un cuadrado, y 
mide una superficie de 304 pies, o 
sean 23 metros y 60 centímetros.

Otro pajar a la entrada del pue
blo desde Medina de Ríoseco; 
linda por la derecha, entrando, 
con calle de las Caballerizas; iz
quierda, con la calle Principal, y 
testero, con terreno inmediato 
del arroyo de la huerta. Su figura 
es un cuadrilongo. Mide una su
perficie de 401 pies, equivalentes 
a 27 metros y 51 Centímetros.

Unos terrenos, o sean los cau
ces, presas, sitios y accesorios de 
dos molinos adyacentes al prado 
titulado del Val; que lindan al Es
te, con dicho prado, donde toman 
las aguas; Sur, con tierras del 
foro y otros vecinos; Oeste, la 
de Luis García, y Norte, entrada 
de aguas del Molino de San Pe
dro, al cruzar el camino de Val
denebro, tierras del foro Labajos, 
Cecilio y Baldomero Lucas y el 
referido prado. Hace tres iguadas, 

tres cuartas y 35 estadales, equi
valentes a una hectárea, 49 áreas, 
58 centiáreas, dándose una altura 
o latitud en el curso de los arro
yos de 21 pies, según la ley con
suetudinaria de Aguas, a siete pies 
cada margen y siete de centro o 
margen.

Un molino, titulado de San Pe
dro; linda al Oeste, con tierras de 
varios vecinos; Sur, salida de 
aguas del Molino del Val y tierras 
de varios vecinos, y Norte, de Va
lentín Aguilar. Hace dos iguadas, 
cuatro cuartas, 65 estadales, equi
valentes a una hectárea, 16 áreas 
y cinco estadales, sobre las bases 
anteriores en los demás molinos.

Un artefacto titulado Batán, a 
la fuente del servicio público; que 
linda por Este, con salida de 
aguas del Molino de San Pedro y 
caminos nuevos; Sur, con tierra 
del foro, que lleva Luisa Labajos; 
Oeste, con pradera de la Fuente, 
y Norte, el camino nuevo. Hace 
dos cuartas y 15 estadales, equi
valentes a 22 áreas y siete metros.

Un molino titulado la Huerta, 
a este sitio; linda al Este, con la 
Huerta, camino de la Fuente, pra
dera del señor Marqués y vía pú
blica del pueblo, a la pared del 
Pico, tierra de Federico Lorenzo 
Frontaura, huerta y casa de Gre
gorio Enero y camino de Ríoseco, 
y Norte, entrada de aguas del Mo
lino de la Raya y al puente del 
camino de Ríoseco. Hace tres 
iguadas, 78 estadales, equivalen
tes a una hectárea, 31 áreas y 57 
metros.

Otro molino a la Raya de Río- 
seco, con análogas pertenencias, 
y que linda por el Este, con cami
no de Ríoseco, tierra de herederos 
de Francisco Barba, otras del foro 
y de Juan Carrión; Sur, salida de 
aguas del anterior molino al 
puente del camino de Ríoseco; 
Oeste, tierra del foro, prados del 
común en dos sitios, el del foro 
de Telesforo Reoyo y salida de 
aguas al fin de este prado; Norte, 
con el de Pradejones y tierras 
de Dolores Valderrábano. Hace 
cuatro iguadas, equivalentes a 
una hectárea, 68 áreas y 16 me
tros.

Un huerto o herreña!, que titu
lan de la Tora, y pago de Duarte 
o Portuarte; que linda por el 
Este, con otro de León González: 
Sur y Oeste, camino de la Fuen
te, y Norte, camino de esta ciu
dad. Hace 70 estadales, equivalen
tes a diez áreas y 81 centiáreas.

Una tierra al pago del Regalado; 
que linda al Este, con otra de 
Martina Peña; Sur, otra de Teles- 
foro Reoyo; Oeste, otra de Higi
nio Merino, y Norte, Ana Bezos. 
Hace dos cuartas y cuatro esta
dales, equivalentes a 14 áreas y 
15 centiáreas.
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Un huerto o herreña! a los 
cuartos del Puente nuevo; linda al 
Este, con cauce del Molino de la 
Huerta; Sur, con otros huertos y 
huertas del foro; Oeste, con casa 
de herederos de Francisco Barba, 
y Norte, con el camino de Río
seco. Hace una cuarta y 51 esta
dales, equivalentes a diez áreas 
y 81 metros.

Un soto o pradera, conocido 
por el Duarte o Portuarte; que 
linda por el Este y Sur, camino 
de Ríoseco; Oeste, con arroyo del 
Molino, y Norte, con la huerta. 
Hace lo cercado tres cuartas, 80 
estadales, y la pradera una cuarta 
35 estadales, que reunido, forman 
cinco cuartas y ocho estadales, 
equivalentes a 36 áreas y 29 me
tros.

Un terreno denominado de la 
Carrera; que sirve de entrada des
de la huerta grande a la otra de
nominada de los Almendros, hoy 
centenal, así como también para 
el servicio del señor; que linda a 
su entrada, con el camino de Río
seco; al Este, por el Sur, eón tie
rras del foro; Oeste, con prado 
del Señor, denominado Caño, y 
Norte, cauce del Molino de la 
Raya, Hace tres cuartas, equiva
lentes a 21 áreas y dos centiáreas.

Un prado titulado del Señor, 
al Picacho; que linda al Este, con 
cuartejones del foro; Sur, con 
huerto de los Almendros; Oeste, 
prado del foro y del Marqués del 
Trebolar, y Norte, un prado del 
Picacho y del foro. Hace dos 
iguadas, cinco cuartas y 57 esta
dales, equivalentes a una hectárea, 
26 áreas y nueve metros.

Una alameda al camino de Va
lladolid; que linda al Este y Sur, 
con tierras de esta hacienda; Oes
te, con tierras del foro y de este 
caudal, y Norte, con camino de 
Valladolid, De cabida una iguada, 
equivalente a 42 áreas y cuatro 
centiáreas.

Otra tierra de pan llevar, al 
pago del Regalado; que linda al 
Este, con la senda del pago; Sur, 
con tierra de Victorio Corcho; 
Oeste, otra de Telesforo Reoyo, y 
Norte, la de Martina Peña, Hace 
seis cuartas y nueve estadales, 
equivalentes a 43 áreas y nueve 
centiáreas.

Otra al pago de los Corrales; 
que linda ai Este, con tierra de 
Bernardino Bezos y Telesforo 
Reoyo; Sur, otra de Juan Blanco; 
Oeste, otras de Candelas Rodrí
guez, y Norte, otra de Alfonso 
Rodríguez, Place una iguada, tres 
cuartas y 15 estadales, equivalen
te a 64 áreas y 11 centiáreas.

Otra al pago de Galve o Sal
guero grande; que linda al Este, 
con tierras de Valentín García y 
Melchor Delgado; Sur, senda del 
pago; Oeste tierras de Martina 

Peña y Juan Blanco, y Norte, 
otra de dicha Martina, Hace una 
iguada, una cuarta y 15 palos, 
equivalentes a 49 áreas y 39 centi
áreas.

Otra al pago de Piedraga; que 
linda al Este, otras de Ignacio 
Lucas y Martina Peña; Sur, otras 
de Telesforo Reoyo; Oeste, otra 
de Martina Peña y camino del 
Medio, Hace una iguada, tres 
cuartas y 78 estadales, equivalen
tes a 68 áreas y 51 metros.

Otra al mismo pago; linda por 
el Este, con otra de Martina Peña 
y Pedro Valencia; Sur, otra de 
Francisco Carro; Oeste, otra de 
Martina Peña, y al Norte, la de 
Manuel Sánchez. De cabida una 
iguada, una cuarta y 77 estada
les, equivalentes a 54 áreas y 43 
centiáreas.

Otra al pago de la senda Tore- 
sán; que linda al Este, con otra 
de Juan P, del Pino y don Higi
nio Merino; Sur, camino del Me
dio; Oeste, senda de Ceanos, y 
Norte, senda del pago. De cabida 
de dos iguadas, cuatro cuartas y 
siete estadales, equivalentes a una 
hectárea, 12 áreas y 59 centiáreas.

Otra al pago de la Mata; linda 
al Este, con otra de Julián Gran
ja; Sur, de Pedro Valencia; Oes
te, otra de Florencio Carro, y 
Norte, otra de Ana Bezos. Hace 
una iguada, cuatro cuartas y cin
co estadales, equivalentes a 74 
áreas y 61 centiáreas.

Otra al pago de Carretero, a 
lá izquierda; linda por el Este, 
otra de Diego Labajos; Sur, otra 
de Bernardino Bezos, y Oeste y 
Norte, otra de Luisa Labajos. 
Hace una iguada, una cuarta y 
ocho palos, equivalentes a 48 
áreas y 18 centiáreas.

Otra al camino de la Alame
da; que linda al Este, çon la Ala
meda; Sur y Oeste, otra del foro, 
y Norte, con dicho camino. De 
cabida una cuarta y 11 estadales, 
o sean siete áreas y 77 centiáreas.

Otra al pago de la Alameda; 
que linda por el Este, con ella y 
camino de Valladolid; Sur, otra 
de herederos de Manuel López; 
Oeste, otra de Melchor Delgado, 
y Norte, otras del foro. Hace una 
iguada, cinco cuartas y 88 esta
dales, equivalentes a 83 áreas y 22 
metros.

Otra a la Viña de la Huerta, ti
tulada la huerta de los Almen
dros o centenal; que linda al Es
te, con cuartejones del foro; Sur, 
servidumbre que marcha conti
gua a la pared de la Viña de la 
Huerta, majuelos de Martina Pe
ña y Pedro Valencia; Oeste, otra 
del Marqués del Trebolar, y Nor
te, con prado del Señor. De ca
bida de 10 iguadas y 73 estadales, 
equivalentes a cuatro hectáreas, 
25 áreas y 51 centiáreas.

Otra tierra a la senda de la 
Horca; con la que linda por el 
Norte y Este, tierra del foro; Sur, 
Otra de Bernardino Bezos, y otra 
de Felipe Aguilar al Oeste. De 
cabida cuatro cuartas y 85 esta
dales, equivalentes a 33 áreas y 97 
centiáreas.

Otra al pago de los Barriales; 
que linda al Este y Sur, con otra 
de Telesforo Reoyo; Oeste, otra 
de Laureano Girón, y Norte, la 
de Felipe Aguilar. De cabida de 
dos cuartas y 87 estadales, equi
valentes a 19 áreas y 68 metros.

Otra al pago de la Paloma; que 
linda al Este, con tierras del foro; 
Sur y Oeste, la de Pedro Valen
cia, y al Norte, otras de Laurea
no Girón y Federico Frontaura. 
De cabida cuatro cuartas y un 
palo, equivalentes a 28 áreas y 
nueve centiáreas.

Otra al pago de San Antón, 
titulada Picón; linda al Este, otra 
de Domingo González; Sur y 
Oeste, otra de Valentín Guerra, y 
Norte, Otra de Nemesio Carran
za. De cabida de tres cuartas y 
35 palos, equivalentes a 23 áreas 
y 47 centiáreas.

Otra al pago de la Manguilla 
grande y senda del Dollado Bar
co; linda al Este, tierra de Ma
nuel Sánchez; Sur, la de herede
ros de Manuel Blanco; Oeste, 
otra del Marqués del Trebolar, y 
Norte, con tierra del foro, de cabi
da cuatro cuartas, 61 palos, equi
valentes a 31 áreas y 29 centiáreas.

Otra al pago de San Cristóbal; 
que linda al Este, con la de Lucía 
Labajos; Sur, otra de Melchor 
Delgado; Oeste, otra de Laureano 
Girón, y al Norte, otra de Anto
nio Asensio. De cabida una igua
da, 97 estadales, equivalentes a 
58 áreas y 83 centiáreas.

Otra al camino de Peñaflor y 
San Cristóbal; linda por el Este, 
Sur y Norte, con otras de Juan 
Sánchez. De cabida una iguada, 
cuatro cuartas y 71 palos, equiva
lentes a 74 áreas y 33 centiáreas.

Otra al Camposanto; linda al 
Este, con camino de Peñaflor; 
Sur, Oeste y Norte, con otras del 
foro. De cabida cuatro cuartas, 
equivalentes a 28 áreas y dos 
centiáreas.

Otra al pago del Hornillo; que 
linda al Este y Norte, con tierra 
de Bernardino Bezos; Sur, otra 
de Laureano Girón, y Oeste, con 
camino de Peñaflor. Hace tres 
cuartas y un palo, equivalentes a 
26 áreas y 69 centiáreas.

Otra al pago del Valle de Val- 
detura; que linda al Este, con 
otra de Samaniego; Sur y Oeste, 
con otra de Francisco Carro, y 
Norte, con el prado. Hace una 
cuarta, 77 palos, equivalentes a 
11 áreas y 72 centiáreas.

Otra al mismo pago, al Som
brío; linda al Este, con otra del 
foro; Sur, otra del foro y de Juan 
P. del Pino; Oeste, otra de Ber
nardino Bezos, y Norte, otra de 
Telesforo Reoyo. Hace una igua
da, dos cuartas, 28 palos, equiva
lentes a 58 áreas y una centiárea.

Otra a la subida de la Calera, 
en Valsordo; que linda Este y 
Sur, con la de Martina Peña; 
Oeste, otra de Melchor Delgado, 
y Norte, la de Diego Labajos. 
Hace tres cuartas, 24 palos, equi
valentes a 22 áreas y 70 centiáreas.

Otra al pago de Valsordo; que 
linda Oeste y Sur, otra de Victo- 
río Corcho; Este, otra de Agustín 
Lucas, y Norte, otras del foro. 
Hace tres cuartas y seis palos, 
equivalentes a 21 áreas y 44 centi
áreas.

Otra al mismo pago que la an
terior; que linda al Este, con otra 
de Telesforo Reoyo; Sur, arroyo 
del pago del Valle; Oeste, otra del 
foro, y Norte, otra de Diego La- 
bajos. De cabida una iguada, una 
cuarta y 48 estadales, equivalentes 
a 52 áreas y siete centiáreas.

Otra al Molino de la Raya; lin
da al Sur,'con otra de Martina 
Peña; Oeste y Norte, otras del 
foro, y Este, con otra de Maria
no Carranza y Melchor Delgadó. 
Hace una iguada, cuatro cuartas, 
equivalentes a 70 áreas y seis 
centiáreas.

Otra a la raya de Castromonte 
y pago de Garinos; que linda al 
Este; con tierras de Matías Cam
pos; Sur, otras de Jerónimo Váz
quez; Oeste, otra rotura de Nice
to Valverde, y Norte, con raya de 
Castromonte. De cabida dos igua
das, dos cuartas y 57 estadales, 
equivalentes a una hectárea y sie
te centiáreas.

Un derecho real del foro de la 
casa del señor Marqués de Mon
real, a que se hallan afectos sete
cientos cuarenta y cuatro predios 
rústicos sitos en el mismo tér
mino municipal de Vaherde.

Y por el presente, que se publica 
por tercera y última vez en este 
periódico, se convoca a las per
sonas ignoradas a .quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicita
da, para que en el plazo de ciento 
ochenta días, a contar del treinta 
de Julio último en que se publicó 
este edicto por primera vez en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezcan sí les conviniere en 
el expediente, alegando lo que es
timen convenienté a su derecho.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
nueve de Enero de mil novecien- 
treinta y dos.—Teodosio Garra
chón.—El Secretario judicial in
terino, Valentín Escribano.
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